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Miércoles, 28 de febrero de 2007 

VISTOS.- En virtud del sorteo de 
Ley que antecede, y en mi calidad 

de Juez Titular del despacho, avo- 
co conocimiento de la presente 
causa, la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de Ley, por lo que se la acep- 
ta a trámite Ejecutivo, se dispone 
que los demandados ABEL CHA- 
MORRO TACURI Y MARIA AME- 
LIA PAUCAR HERRERA, en el tér- 
mino de tres días de citados cum- 
plan con la obligación o propon- 
gan excepciones. Al tenor de lo 
previsto en el Art, 432 del Código 

de Procedimiento Civil, y la escri- 

tura de Hipoteca abierta que man- 
do se incorpore al proceso, se dis- 
pone el embargo del bien inmue- 
ble situado en la Parroquia Eloy A)- 

faro de esta ciudad con una super- 

ficie de doscientos tres metros 
cuadrados, y d pecificaci 
nes constantes en el Certificado 
del Registro de la Propiedad, cu- 
yos propietarios son los demanda- 

dos, para la práctica de esta dili- 
gencia se contará con los funcio- 
narios judiciales correspondien- 

tes, Hecho que sea cítese a los de- 
mandados en la dirección que se 

indica, debiendo para el efecto re- 

mitir suficiente despacho a la ofi- 

cina de citaciones de la Función 
Judicial. Tómese nota del casille- 
ro judicial señalado por el actor pa- 
rasus notificaciones, NOTIFIQUE- 
SE.- F) Dr. ROSSY NEVAREZ. JUE- 
ZA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PECHINCHA.- QUITO, 
17 de Noviembre del 2003, las 
11n45.- Tómese nota del casillero 
judicial señalado por MARIA AME- 
LIA PAUCAR HERRERA, para sus 

notificaciones a quien al tenor de 

lo previsto en el Art, 88 del Códi- 
go de Procedimiento Civil se la 
tendrá por legalmente citada. Por 
reunir los requisitos de Ley se 

Atenta la petición del actor y la 

partida de defunción que mando 
se agregue a los autos, al tenor de 
lo previsto en el Art. 87 de la Ley 
de Aguas ibidem, se dispone que 

los herederos presuntos y desco- 
nocidos de ABEL CHAMORROTA- 
CURI sean notificados mediante 
una sola publicación en uno de los 
diarios de mayor circulación de ta 
ciudad. NOTIFIQUESE.- F) Ora. 
Rossy Nevárez Rojas. JUEZA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 

SEBA GARRIDO, respectivamente, 
para que dentro del término de 
quince días contados a partir de la 
citación, propongan las excepcio- 
nes dilatorias y perentorias que les 
asistan en derecho, bajo prevencio- 
nes de ley.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil; y, del jura- 

mento rendido por los actores, C)- 

TESE, a los demandados por la 
prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación nacional de los 
que se editan en esta ciudad de 
Quito.- Inscríbase la presente de- 
manda en el Registro de la Propie- 

dad del Cantón Quito.- Agréguese 
la documentación acompañada. - 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial designado por los compare- 

cientes para sus posteriores noti- 
ficaciones, y, la autorización con- 
ferida a su Abogado defensor a fin 

sente causa.- Notifiquese.- * 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO 
JUEZ 
LO QUE PONGO EN SU CONOCI- 
MIENTO PARA LOS FINES PERTI- 
NENTES DE LEY; Y, LA CITO, PRE- 
VINIÉNDOLE DE LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENEN LOS DEMANDADOS 
DE SEÑALAR CASILLERO JUDI- 
CiAL PARA POSTERIORES NOTI!- 
FICACIONES.- CERTÍFICO. 
E. BURBANO DE LARA 
SECRETARIO 
Existe firma y sello, 

A.P./29879/k.m. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DEL SEÑOR RAFAEL TI- 
TUAÑA PILLAJO 
ACTORES: MANUEL TASIGUANO 
SUQUILLO y MARIA MELIDA SIM- 
BAÑA VILLA. 
DEMA OS: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL SEÑOR RAFAEL TITUAÑA PI- 
LLAJO 
JUICIO ORDINARIO DE PRES- 
CRIPCIÓN EXTRAORDINARIA AD- 
QUISITIVA DE DOMINIO No.1156- 
2006-PT, 
CUANTIA IDETERMINADA. 
CASILLERO JUDICIAL No. 338 
ABOGADO DEFENSOR DR. MAR- 
CELO AGUINAGA 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA,- QUITO, 
12 de Enero del 2007, las 11h21.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
PATRICIO PAREDES INGENIERIA DE 

CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

La compañía PATRICIO PAREDES INGENIERIA 
DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 
gésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 26 de diciembre del 2006, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 

solución No. 07.Q.1J.000693 de 15 FEB. 2007 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.666,00 Número de 

Participaciones 3.666 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- 
Construir, edificar, planificar, lotizar conjuntos resi- 

denciales, unifamiliares, urbanizaciones, 

Quito, 15 FEB. 2007 . 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/56105/cc     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
y 

A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

PRIVALEM S.A. PRINCIPIOS Y VALORES 
EMPRESARIALES 

nanon:9 
La compañía PRIVALEM S.A. PRINCIPIOS Y VALORES 

se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, el 22/Febrero/2007, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 07.Q.1J.000799 de 23/Febrero/2007. 

EMPRESARIALES 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: — Suscrito: 

US$ 24.000,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: VA 

CION DE SERVICIOS DE ASESORIA Y ] 

ORGANIZACIONAL .. 

Quito, 23/Febrero/2007. 

Dra. Esperanza Fuentes de G 

SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO y 

COMPAÑIAS 

US$ 12.000,00 Número de 
Acciones: 12.000, Valor: US$ 1,00. Capital Autorizado: 
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